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s 1. El Estado como organización política de la sociedad
� El Estado es el conjunto de instituciones creadas para regular la vida y las actividades de las
personas que viven en un mismo territorio, gobernadas por unas mismas leyes bajo mismo
poder. El territorio del Estado español está delimitado por unas fronteras.

� Las personas que viven en un mismo Estado tienen, pues, unos derechos y unas obligaciones
comunes. Pueden convivir personas de diversas culturas y nacionalidades dentro de unas mis-
mas fronteras.

� Entre otras funciones del Estado destacan:

– Establecer las leyes (Parlamento) y vela por su cumplimiento (poder judicial).

– Controlar el orden interior (policía) y la seguridad exterior (ejército).

– Dirigir la política exterior.

– Racaudar los impuestos, dirigir la economía, y financiar servicios e infraestructuras públicas.

2. El ejercicio del poder. La democracia
� En una democracia, la soberanía (el ejercicio del poder) reside en el pueblo, que elige a los
gobernantes.

� La democracia es:

– Directa cuando los ciudadanos toman las decisiones reunidos en una asamblea o a través
de un referéndum y. 

– Representativa si los ciudadanos votan en las elecciones a quienes toman las decisiones y
ejercen la soberanía en su nombre.

� Las elecciones democráticas deben ser libres, plurales, hacerse por sufragio universal, y ser
periódicas.

� Los ciudadanos suelen participar en la política a través de partidos políticos, que presentan
sus programas y candidaturas para ser elegidos en las elecciones.

� La división de poderes pretende que ninguna institución acapare el poder. El Parlamento
desempeña la función legislativa, el Gobierno, la función ejecutiva y los tribunales, la
función judicial.

3. Estados democráticos y Estados no democráticos
� Existen diferentes tipos de Estados democráticos:

– En las Monarquías parlamentarias el jefe de Estado es el Rey, que reina pero no gobierna,
mientras en las Repúblicas parlamentarias, lo es el Presidente de la Repú blica, elegido por
la ciudadanía.

– Los Estados liberales no intervienen en la economía ni en los asuntos sociales; los Estados
sociales sí intervienen en algunos ámbitos socioeconómicos.

– En los Estados centralistas todas las decisiones las toma el Gobierno central; en los Estados
descentralizados el Estado delega una parte del poder a los gobiernos territoriales.

� Los principales tipos de Estados no democráticos son:

– Monarquía absoluta, en la cual el Rey concentra todos los poderes; o Dictadura, donde
una persona gobierna con un poder absoluto.
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4. El Estado: entre la globalización y la regionalización
� Los Estados se han caracterizado tradicionalmente por ejercer el poder y la soberanía de forma
exclusiva.

� El Estado tradicional se ha transformado debido a la globalización de la economía y a la ge-
neralización de las nuevas tecnologías.

� Los Estados han creado organizaciones supranacionales, a las que han cedido parte de su
poder, para resolver problemas fuera de su ámbito de acción.

� Junto a la globalización, también aumenta la importancia de los espacios locales y regiona-
les: las naciones sin Estado y las grandes ciudades.

� En la actualidad, los Estados cumplen estas funciones:

– Coordinar regiones y ciudades.

– Crear y mantener infraestructuras básicas.

– Luchar contra el terrorismo mundial.

5. Tratados, Declaraciones y Organizaciones supranacionales

� Los Estados toman iniciativas conjuntas que se concretan en:

– Tratados y Convenios internacionales.

– Declaraciones Internacionales de Derechos.

� Las Organizaciones Supranacionales intentan solucionar problemas comunes. La más impor-
tante es la Organización de las Naciones Unidas (ONU).

� Los objetivos de la ONU son la paz, la seguridad, la cooperación internacional y los derechos
humanos.

6. Las Organizaciones No Gubernamentales (ONG)

� Las Organizaciones No Gubernamentales (ONG) son entidades privadas que no dependen de
gobiernos ni partidos: están formadas por empresas, centros de investigación o asociaciones
para llevar a cabo acciones asistenciales, o para el respeto de los derechos humanos o del
medio ambiente.

� Las ONG satisfacen necesidades y urgencias, y colaboran al desarrollo de la conciencia y la
responsabilidad de las personas.
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7. Ámbitos culturales del mundo

� La cultura es el conjunto de costumbres, conocimientos y maneras de vivir que un grupo de
personas siente como propio y diferente de otros grupos.

� Toda cultura posee unos elementos fundamentales, como pueden ser la lengua, la historia,
la alimentación,  la música...

� Las diferencias culturales (diversidad cultural) se deben a la educación y a la forma de vivir
y de pensar.

� El pluralismo cultural o multiculturalidad está a favor de la coexistencia, y considera que los
miembros de otras culturas deben ser respetados.

� Se está imponiendo en el mundo la cultura de masas, que se caracteriza por una homoge-
neización de pautas de consumo y formas de vida. Este proceso genera tensiones frente a
las culturas tradicionales, que no siempre pueden adaptarse a sus rápidos cambios.
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